
LISTADO  DEFINITIVO DE LA  SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  EN  EL  MARCO  DE  LA 
ORDEN 146/2022 DE 27 DE JULIO, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y 
EMPLEO,  POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LAS  BASES  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA LA  CONTRATACIÓN DE  PERSONAS 
DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, CONFINANCIABLES POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS Y SE EFECTUA LA CONVOCATORIA PARA 2022 

Conforme a lo dispuesto en el acta de la Comisión de Selección, de fecha 30 de septiembre 
de 2022, constituida para la selección de 2 monitores/as a jornada completa, por un periodo 
de 6 meses cada uno y de ejecución consecutiva para la realización denominado “COMEDOR 
ESCOLAR Y LUDOTECA INFANTIL MUNICIPAL”, según lo establecido en la Orden 146/2022, de 
27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las 
bases  para  la  concesión  de  subvenciones  a  entidades  locales  para  la  contratación  de 
personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciables por el Fondo Social  
Europeo Plus y se efectúa la convocatoria para 2022, se hace pública la relación definitiva de 
seleccionados  y  suplentes  reservas  por  orden  de  puntuación,  según  baremo,  en 
cumplimiento a lo señalado por la Base 10ª de la Convocatoria.

En base a todo lo anterior, los listados quedan de la siguiente manera:

TITULARES

N.º ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS TOTAL PUNTOS

1 CATALINA SÁNCHEZ GIL ANTEQUERA 13,17 (1)

2 VERÓNICA GALLEGO SORIANO 3,43 (1)

SUPLENTES

N.º ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS TOTAL PUNTOS

3 CONCEPCIÓN PEREZ CIUDAD 3,3 (2)

4 MARTA PINILLA EXPOSITO 2,26 (2)

5 MARIA CARMEN ROMERO DIAZ MALAGUILLA 0,2 (2)

6 ISMAEL BUITRAGO REDONDO 5,71

7 MARIA TERESA FERNANDEZ HUERTAS 4,25

8 SHEILA PALOMARES CAMARGO 1,91

9 INMACULADA GARCIA HERNÁNDEZ 1,55

10 OLGA FERNANDEZ ESPARTERO VALERO 1,2

11 LAURA JIMENEZ MARTÍN 1,1

12 MARTA LOPEZ MASCUÑANA 0,89

13 EVA MARÍA GARRIDO ARANDA 0,8

14 LIDIA PALOMINO MERINO 0,6

15 MARTA ALBERDI FERNÁNDEZ 0,58

16 EVA MONTES MAYA 0
(1)  Solicitantes  prioritarios  según  la  verificación  realizada  por  la  oficina  de  empleo,  del 
cumplimiento de los requisitos relativos a la inscripción, percepción o no de prestaciones e 
itinerarios, por las personas para participar en los proyectos. 
(2) Solicitantes prioritarios de conformidad con lo establecido en el artículo 4.3) de las bases 
de la convocatoria aprobada por decreto de Alcaldía 2022-0372 de fecha 01/09/2022.

En Fernán Caballero en la fecha indicada al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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